
   
 
 

ORDEN NÚMERO 1370/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 108/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

La Dirección General de la Familia y el Menor ha propuesto la tramitación del expediente 
para la adjudicación de un contrato Servicios denominado: “Acogimiento residencial de 
menores con necesidad de atención terapéutica intensiva (4 plazas)” 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones 
de interés público:   

El objeto del contrato es proporcionar acogimiento residencial a 4 menores con medida 
de protección adoptada por la Comisión de Tutela de la Dirección General de la Familia 
y el Menor, a los que, por sus especiales características, debido a la gravedad de la 
patología y de los síntomas que presentan y que no se les presta este servicio en otros 
recursos de Salud Mental de la Red Pública, excediendo asimismo de la intervención que 
se puede efectuar en los recursos de acogimiento residencial especializado existentes en 
la Red de Protección del Menor. 

Son menores que, por su perfil o la gravedad de su patología, requieren atención 
terapéutica intensiva y ayuda constante por parte de profesionales para desarrollar las 
actividades de la vida diaria, así como contar con una infraestructura apropiada y 
personal altamente cualificado. 

Son menores, que ya han sido objeto de varios ingresos psiquiátricos, que muchas veces 
no cumplen con los requisitos de permanencia para ingresar en unidades de 
hospitalización breve (por requerir más tiempo de ingreso del que se puede permanecer 
en esas unidades) y que además sus síntomas se han cronificado. 

Por otra parte, para acceder a una unidad de media estancia existen listas de espera de 
ingreso superiores a un año. Los menores a los que nos referimos, por la gravedad de sus 
circunstancias no pueden permanecer en el domicilio familiar, son menores sobre los 
que se ha adoptado una medida de protección, y necesitan una atención terapéutica 
intensiva que sobrepasa, por la gravedad de su patología, a la que se facilita en los centro 
de protección específicos. Además si su ingreso se produjera en ellos se pondría en 
situación de grave riesgo a los demás menores residentes, por lo que de no prestarles con 
inmediatez la atención que precisan les exponemos a un grave riesgo. 

Por todo ello, teniendo en cuenta la normativa vigente y la actual situación de demanda 
de atención a este perfil de menores con medida de protección, se hace necesario ofrecer 
una solución ágil y duradera que dé respuesta a esta necesidad social, por lo que se 
considera necesario poner en marcha un proyecto de 4 plazas para menores con medida 
de protección y con graves patologías de salud mental y/o trastornos del neurodesarrollo, 
en el menor tiempo posible, dado que están en riesgo la salud, la integridad física e 
incluso la vida de los menores destinatarios del recurso. 
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Por este motivo, se solicita la declaración de urgencia para la tramitación de este 
expediente, teniendo en cuenta la necesidad de ofrecer una respuesta adecuada a estas 
situaciones, y que la Dirección General de la Familia y el Menor no puede solventar con 
sus propios medios y que el propio Sistema Sanitario Público de la Comunidad de 
Madrid no puede afrontar, por lo que es necesario recurrir a una contratación externa 
para su ejecución por entidades privadas, que desarrollen actividad análoga a la que 
constituye el objeto del mismo, y que proporcione las condiciones adecuadas para dar 
cobertura a las necesidades de los menores durante su periodo de permanencia, al objeto 
de dar cumplimiento a las funciones que esta Dirección General tiene encomendadas. 

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley de Contratos del Sector 
Público: 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de servicios denominado: 
“Acogimiento residencial de menores con necesidad de atención terapéutica intensiva 
(4 plazas)” 

 

 

 

 

Fecha 
 
 

22 de agosto de 2019 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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